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Presente. -

De nuestra mayor consideración:

El Instituto técnico superior San Patricio de trlanda, con sede en la ciudad de San
Estanislao, en la carrera de Técníco SuperÍor en Producción y Administracíón Agraria se
dirige a usted con el propósito de solicitar el convenio de pasantía educativa laboral.

EI fin de este convenio es garantizar el desarrollo de Ia pasantía de los estudiantes de
nuestra casa de estudios. Como asítambién elevar la formación técnica de Ios cursos
desarrollados en nuestra sede de Santani ConsÍderamos que la experiencía y
trayectoria de su ínsütución en el ámbíto de la invesügación agraria será de gran aporte
para la calídad educaüva y el desarrollo profesional de nuestros estudiantes.

Agradecemos de antemano su atención y quedamos a disposición para coordinar una
reunión en Ia que podamos dialogar sobre los términos y alcances de este convenio.

Sín otro particular, saludamos a usted con Ia más distinguida consideración.

Atentamente,
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. Ser una lnstitución consolidada localmente y con
estándares que permitan la formación Oe práiesionales
capaces de competir en un mundo globalizado.


